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MARTES 31 DE ENERO DE 1843.

D E  O F I C I O .

G o b i e r n o  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a .

Circular número 18.

Como no obstante haberse prevenido por este  
Gobierno político á los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia que para e día , 6  de D ic ie m b r e  
uroximo pasado remitiesen las cuentas y  ex is ten c ias  
en  m c # c o  qüc obrasen en su poner procedentes

o u l  olvidados de su deber no lo han ver,(leudo aun 

Otra ¡número 19.

iSS iS
tudios de la inspección directa e inmediata del Bo
letín oficial de instrucción publica, por la cual ha
ce presente al Gobierno la falta de cumplimiento 
que en algunas provincias se advierte de las orde
nes circuladas por este Ministerio respecto á aque
lla importante publicación .^Consistiendo el objeto 
principal del Boletín en la comunicación de las o r 
denes del Gobierno y de la Dirección general de 
Estudios á los establecimientos de instrucción pú-

bliea del Reino y á las autoridades y cómisiones 
provinciales y locales que en tienden  en esta in te 
resante parte ue la administración, es im posible  que 
á ellas se «36 el debido cumplim iento, no rec ib ién 
dose por las espresadas autoridades y  com isiones la 
referida publicación — Él insignificante p rec io  ue 30 
rs. anuales que el Boletín cuesta, f ranco  de po r te ,  
proporciona una  verdadera  economía á  las m ism as 
comisiones, que á haber  de recibir  las f r e c u e n té 8 
comunicaciones que por el Boletín se las d irigen  
por el medio ordinario, gastarían anua lm en te  u n a  
cantidad mucho m ayor.= A gregada  esta razón  de 
economía, la prim era q u e . el Gobierno consultó, ai 
ínteres ue las esplicacioues que sobre los d ife ren tes  
tamos de. instrucción publica se dan en el Boletín , 
Y la multitud de datos y consejos que contiene, la 
falta de esta publicación en las corporaciones en 
cargadas del gobierno de las enseñanzas publicas se 
hace mucho mas sensible.— Estas consideraciones han  
movido el ánimo de S. A. á encargar á  V. S. que 
haga conocer á las comisiones locales de instrucción 
primaria de esa provincia y demás autoridades en
cargadas de los estudios publico. „ la necesidad en 
qne están de rec ib ir  y  consulta o? Boletín  oficial, 
ya para aprovecharse de cuantos encargos y espli- 
caciones se les hacen  en el mismo, ya paro egecu- 
ta r  y cum plir  las ordenes del Gobierno que por 
este medio se le^ c o m u n ic a n .= S .  A. espera que 
V. S. m irará  esta orden con el ínteres que se m e 
rece y me encarga le prevenga, como de su orden 
lo ejecuto, que remita Y. S. á este Ministerio de 
mi cargo á fines del próximo mes de F ebrero  un 
estado comprensivo de las comisiones, maestros de 
primeras letras, establecimientos y autoridades que 
se hallen suscritas al Boletín oficial de instrucción 
publica, advirtiendo las que lo hubieren hecho des
pués de recibida esta orden en ese Gobierno político.” 

Lo que he dispuesto se inserte en este boletín 
para que llegando lo dispuesto por S. A. en la p re 
inserta orden á noticia de las comisiones locales y 
maestros de p rim era  educación de esta provincia, 
tenga el mas esaclo y puntual cum plim iento  cuan 
to en ella se dispone. Albacete 29 de E nero  de 1843. 
= D ie g o  Montoya.
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T E S O R E R IA  DE -RENTAS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Ingresos y distribución del. mes ds Diciembre de 1842.

Existencias del mes anterior: 
Recaudado en el presente. . . .

Total.

DISTRIBUCION.

PAPEL. M ETALICO. T O T A L .

522898 30 146482 7 ÚG9381 3
91800 7 434731 10 526531  17

614699 3. 581213 17 1195212 20

Al Ministerio de la Gobernación.
Al de Gracia y Justicia.
Al de Guerra.
Por gastos reproductivos de Rentas consignados en el 

mes de Octubre de 1842.
P o r  id. id. id. en el de Noviembre id.
P o r  id. id. id. en el de Diciembre id.

or sueldos de^Empieados activos consignados e n , el 
mes de Febrero de 1842. 

i or id. id. jd, en el de Marzo id.
n r ! ,  ld- id- en el mes de Agosto id.

V  i. clases pasivas consignados' eti: el mes

Por ■!’ ! en el mes de Enero d e - 1848.
Por • ’ -(*' id- en el mes de F eb rero  id .
l»nr i  J d ' en  el m es de Marzo id. j

»astos comunes y de E scritorio  correspondientes  
I » ®  . cons¡gnacion del m es de D ic iem bre de 184-

asignaciones del Clero parroquial de esta pro-
vincia.

or billetes de la emisión de 160 millones, 
admitido perteneciente al Minis- 

^ r  o de Hacienda. 40097 29
ia  id. al de Guerra. 41793 19

Existencias.

9027 4\ 
68798 33 ' 

267796 29

862 2 
12355 18 ¡ 
15172 181

3733 4 
14066 12 

333 10'
¡

6749
39200 22| 

750 
750

9402

37631 
5514.5

oyast
541773 19

O í i

til!

633564 33

Oil
91791 14

;í¿ ............   522907 23 39439 32 5 6 2 3 4 7  21

Albacete 23 de Enero de 1843.—E l Tesorero interino, Francisco Eoredó.==P. O. D. S: C ., José An»-

En el mismo Almacén se encon tra rá  p o r  m ayor
y menor papel de escribir de las clases m a s  s u p e 
riores á precios cómodos para s u r t i r  á to d a s  las  
oficinas de esta capital, entre  el que se h a l l a  del
fabricado en las nuevas máquinas dé B u rg o s  llama
do continuo.

, r  ue uñero  ue ioa
C a n o .= i .  I . ,  j uan Marfil.

ANUNCIO

En la calle del Cura numero 6, casa de Anto- 
nio Nieto se acaba de abrir un Almacén efi que se 
vende chocolate á distintos precios, elavorado en 

olino con la mas esquisita escrupulosidad por un 
maestro de notable inteligencia en este ramo veni- 

o de Madrid espresamente para este efecto: los 
pi ocios serán desde tres y medio reales libra hasta i 
diez. Se elavoran tareas á diez y seis reales y su- \ 
! t sit amente lo demas á precios convencionales.

Jmpmtta á ntrga be 5D. Tlkaízts S o le r ,

Calle de San Agustín número 30,
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Indice de los Exales decretos, ordenes y  circulares inserías en este periód ico  oficial 
en todo el mes de Enero de

Núncro i ,9

Gobierno  político de la provincia. Ci-rctilay n u 
m ero 1.° para que las autoridades municipales au
x ilien  eficazmente a los gofos \ partidas ■flfel res
guardo que se ocupan en la persecución del con 

• trabando.
Otra "numero 2 para que so indagué e! num ero  

Se sumarios del indulto cuadragesimal que ^se ha
yan repartido en el año anterior en íódofe los'pue
blos de esta provincia y las limosnas que por este 
concepto han ingresado en poder de los administra
dores tesoreros encargados de su repartim iento  y*111! 
mate el 30 i ^ f0S Ayuntamientos que en los pue-
, ,  . re , no se haya hecho el subarriendo de la
idos donde y licores continua el ehcabe-

-rfertta.de ago ¿elebrudo y cuyo importe son
í^am iento  que 

obligadós á s* ‘ ¡me'ra instancia de la villa de Ye- 
K1 Jucz ' , iza á losuquh se crean con dere-  

cla llama Y e”  » ‘ )a capellanía colativa fundada 
cho á los bieue yu¡m Abellan de Rada, 
en Jiimilla P°r á  ntas. Estado de ingresos y dis-

T esorer .a  de « e n  N oviem hre de ÍS 4 2

tribucion del 1 f lo t a s  fincas rusticas exislen- 
Conlinua procedentes del Clero secular,

tes en esta piOMnci r  . , 03Üffo(, Orm i(lo í> i
N úm ero> 2- - r.

fríiviid olí ' P _ i ' i t í ' '9 'f. 2til(l9Uj ohsJnsart’iq 1
nid ifico  de la provincia. D en u n c ia  de  

Gobierno P ecer  de piafa en Alcalá del Jiicar.  
una m ina al I adm inistración m ilitar. Se a n u n c ia :1a 

M in ister io  ra ¡as tropas en  las provin-
su basta de " ^ T Á l b a c e t o .  
cias d e  Mui cía y ja hospitalidad m ilitar

La del serv ic io de la
9

plaza de Cádiz- n t¡ima la nota de las fincas rus 
- Clero secular. ^ veu ta. 
ticas declaradas

Núm ero  3. >i> tí

ni i tico de la. p ro v in c ia  Circular n.u- 
Gobierno jpo en los casos de deserción de

ero 4 declara a d id o s  ó presentados Ja res-
stUutos desp - ;¿,ee tnp i ^ o  dé aquellos á quienes

."¡fuyon i a  <1= ( » • » "  e”  ** for,M

/ ep a = ¡

diCÍales- JW m m . 4.

N úm ero  7.Gobierno político de la provincia. C ircular n u 
mero 5 para que los Ayuntam ientos satisfagan el 
importe de las veredas despachadas para  la reunión Gobierno político de la provincia. C ircular nu- 
del Regimiento provincial- j m ero 11 sobre la licencia á que ha llegado la im-

x lomiem-.ia uu nen ias  ue la provincia . Orden 
declarando el derecho que devengaran los artícu los  
de orlas, viñetas y adornos para el es tab lec im iento  
de estereotipia.

Otra declarando libre de derechos la Cochinilla  
que se produce en las Islas Canarias, hasta que se 
verifique la rectificación d é  las tarifas de puertas

El Juez de primera instancia de Chinchón e m 
plaza a lds padres de Pedro P rie to  para si qu ieren  
mostrarse parte  en la causa que sigue sobre la 
m uerte  de este.

N um ero  5.
9Up •

Gobierno po lít ico  de la p r o v in c ia .  C ircular n u -  
mero G. Orden de S. A. el R egeÜ e dei Reino  de

L a : ' p : r : i

ceS v & s r a s a s  -

D i' isi™  d .  dis-
Ley electoral vigente.

N u m e r o  6 .

G ob iern o  polít ico  de la p ro v in c ia .  C ircu lar  n u 
m ero  8 inv itando  á las justicias para la captura  dM  
d esertor  Alonso Gómez.

Otra num ero  9 para la de Vicente Alcon.
Otra n u m ero  10 recordando á los A y u n ta m ie n 

tos el c u m p lim ie n to  de otra sob re  arbitrios im p u esto s
Denuncia hecha por Jósé Rosario Leal y con

sortes de una m ina al parecer de plata en  Alcalá 
del Ju ra r .

Ministerio de Haciénda m il ita r  de la provincia. 
Orden del Sr. In tendente  general m ilita r  de 3 del
corriente  an u n c ian d o  que por ord en  de  S . A .  se

'  *  •* » " * -
Venta de bieqes. nacionales.
Intendencia de Rentas de la provincia. Se iu -  

serta la manifestación hecha por la Contaduría y 
Administración sobre la falta de cum plim iento en  
qué están algunos pueblos de la provincia respecto 
á la contribución de Culto y Clero, y la no p re
sentación de los recibos de cantidades entregadas 
para el culto parroquial: se designan por relación 
l,os descubiertos; y se señala térm ino para que cu
bran» sns¿> débitos y acred iten  en form a los pa<ms 
verificados. : \

Se repite  el anuncio de la subasta para el a r 
riendo de una viña en Santa Ana.

El Sr. Contador é In tenden te  in terino de esta 
provincia nuevam ente  nom brado invita  á  los pue
blos para el pago de los débitos.
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pronta periódica, reencargando el cumplimiento de 
lo prevenido en las leyes sobre dieba materiayex- 
citando el celo de las autoridades para el saluda
ble nso de las facultades que en aquellas se con
ceden para detener la circulación de impresos qne 
ponganjenlpeligroj: In tra n q u il id a d  publica.

Comandancia militar y Subinspeccion de la Mi
licia nacional. Grden por la qne 8. A. manifiesta 
la satisfacción con que ha vistó la Milicia nacional 
de los pueblos por donde ha transitado en su ria- 
ge á Cataluña y regreso á Madrid. B

Comisión de liquidación de atrasos de la Ha
cienda publica de la provincia. Anuncia á los pue
blos su instalación, establece reglas para la mas fá
cil solución de su encargo y excita á^los Ayunta
mientos y deudores que secunden las benéficas in
tenciones del Gobierno. t

Y en ta íde  bienesjnacionáles.

Abonero 8.

Gobierno político de la provincia. 8e encarga 
por la circular numero 12 la prisión de los deser
tores José Antonio Amoros, Francisco A lcertos,  
Juan Antonio Peñas y Juan 8anchez.

Antacro 9.

^tendencia  d e R e n t a s  de la provincia Doten  
de la Junta ^superiorFde venta de b ienes  
les de 13 del corriente disponiendo no ''t ,
8o a solicitud alguna sobre pedido de econventos  para objetos de ut i l id a d  c o n m n p n n

tma mina en Alcalá hecha por Juan Murm 
y consorte, y otra hecha por R. Francisco 
en Laúdete. . . ,

Gtra número J 3 i n s e r t a n d o é n  cumplimiento ue 
lo prevenido y para conocimiento del publico m 
copias denlas relaciones de obras e g e c u t a d a s  e n th -  
ciemhre en la p a r te d e  la carretera general de va
lencia que se espresa

Yenta de bienes nacionales.
M m is te r io d e  a d m io is tra c io n m il i ta r .  8e  subasta 

el a r r i c i o  de hospitalidad militar de la plaza de
Logroño.

7érr el Jnzgado^de esta capital se llama y em
plaza á Patricio González y otros consortesreos au
mentes en la causa sobre el rapto hecho en 
^ona de D. Fulgencio Rodríguez vecino de Helhn.

Número IR.

Intendencia de Rentas. 8e anuncia la vacante de 
algunos estancos invitando á los retirados y otras 
personas para que hagan sus pretensiones.

Gomandancia militar de la provincia. 8c Rafee sa
ber que ba tomado el maudo de la Gapitania  gene
ral de este distrito el Excmo. 8r. D. J u a n  ^abala^

secretaria de la Audiencia territoria l de A lbace
te. 8e bace saber á los señores Jueces de p rim een 
instancia la resolución de 8. A. el Regente  dei R ei
no suspendiendo los efectos de la o rden  de 2b de 
Agosto sobre toma de razón en las G ontadnrias  de 
hipotecas de los documentos que necesitan estos re
quisitos.

Gobierno político. Gircular núm ero  14. 8e  in 
serta la relación de las obras egecutadas en  el mes 
de Diciembre en la carretera general de Yalencirt 
y distrito que” se espresa.

ATóncroll.

Gobiernos político. Gircular n ú m ero  15. Glrden 
de 8. A. de 29 del actual é instrucción  p a ra  los 
pretendientes^áplazas de Gadetes del colegio g e n e 
ral de todas armas establecido en M adrid .

G t r a n ú m e r o l b  recordando á los A p u n ta m ie n 
tos remitan en todo M arzotestim onio  de los a r b o -  
tesfp lan tadosy  sembrados, en sus té rm in o s .

Gtra número 17 insertando la o rden  de ^1  d e  
Diciembre ul t imo qúe t r a s mi t e  el G on tador  de la 
Diocesana de Toledo para que los pueblos sa t is fa 
gan cuanto adeudan por e ! 4 p o r  1 9 9 y p r i m i e i a d e i  
año decimal de 1849 y siete meses de 1841^

BóT rb  alb.^ A r i m a l a m  rdaq .B y .

Oí)

Administración de b ienes n ac ion a les  de  ]a 
viucia. Anuncio. Venta de fincas.

i "r; ¡ü 'ñ /o f. ob fcort! lo 
N úm ero  13.

p r o -

Gobierno político. Circular n ú m e ro  18 señ n  
lando termino para que los Alcaldes q u e  no  bnvo 
presentado las cuentas y existencias que  o b r e n  e 
su poder procedentes de la espéndicion de  d 
mentos de protección y seguridad pub lica  l0 v e r i f  
quen. ¡

Otra número 19 reproduciendo ¡u de 31 d e  F n e  
ro del año ul t imo que recomienda la s u s c r i c i c n  iT 
boletín oficial do instrucción publica, e s p e c ia lm e n  
te á los establecimientos de enseñanza, á  las a n «r/~ 
ridades, comisiones provinciales y loca les  y 
tros de primeras letras. . " .

Tesorería de Rentas. Estado de in g reso s  y dis
tribución de caudales del mes de D ic ie m b re  u l t im o *

Imprenta á rargo "be ÍD. titeólas Soler. 
Calle de San Agustín núm ero  30.
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